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asesores de empresa

Los permisos retribuidos 
(Primera parte)

El derecho positivo nos Ueva al artículo 37 del E.T., que considera estos permisos como 
una serie de interrupciones del contrato de trabajo o situaciones tipificadas legalmente, 
que otorgan al trabajador el derecho a ausentarse del trabajo

Por lo que se refiere al mo
mento del disfrute, debe
mos dejar claro y sin lugar a 
dudas que debe realizarse 
en la fecha que se produzca 
el hecho que los ocasiona, o 
cuando menos, exigir una 
razonable inmediación 
entre el uso de la licencia y 
la causa que la motiva.
Si la causa que provoca el 
permiso, se desarrolla du
rante uno o varios días no 
laborables, el trabajador no 
tiene derecho a que el dis
frute de su permiso se tras
lade a los días laborables in

den que siga discurriendo el 
plazo de aquél ( ej.: matri
monio y traslado de domi
cilio).
La retribución es un dere
cho del trabajador que acce
de al derecho tras cumplir 
los requisitos legales y  esta
blecidos en contrato o con
venio colectivo, y por lo 
tanto, se trata de percibir el 
mismo salario que si se es
tuviese trabajando, inclui
dos complementos salaria
les promediados, no ca
biendo aducir cuestiones 
relativas a las primas de pro
ducción.
Tratándose de primas que 
tienen una cantidad varia
ble, en función de resulta
dos, la Jurisprudencia ma- 
yoritariamente reconoce 
que se debe abonar el pro
medio de los importes últi
mamente percibidos, si
guiendo el mismo criterio 
que para calcular la retribu
ción de las vacaciones. Por 
el contrario, existen algunos 
pronunciamientos judicia
les que estiman que deter-

Para muchos empresarios esta temática de permisos se puede convertir en un laberinto sin el asesoramiento adecuado/ Economía de Guadalajara

relevar del trabajo,'sino en 
permitir que el trabajador 
atienda sus obligaciones.

en el puesto de trabajo o la 
efectiva producción no se 
abonen en el caso de licen
cias.
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Con esta, iniciamos una 
serie de entregas que se irán 
desgranando en los próxi
mos números del Periódico 
Economía de Guadalajara, 
sobre este tema, que por su 
extensión, casuística y com
plejidad, aconsejan este tra
tamiento.

El artículo 37 E.T., 
es derecho nece
sario relativo, es 
decir, que puede 
ser mejorado por 
el contrato de tra
bajo o de conve
nio colectivo, pero 
no al contrario.

Así las cosas, comenzamos 
con una visión genérica de 
lo que son estos permisos, 
en cuanto a su regulación 
legal y convencional, los re
quisitos instrumentales 
para su disfrute, reglas 
sobre el momento de dis
frutarlos y retribución du
rante los mismos, entre 
otras cuestiones.

Para en posteriores artícu
los, proceder al estudio de 
los tipos de permisos retri
buidos, intentando transmi
tir a los lectores, en todo 
momento, una visión lo 
más práctica posible, para lo 
que incidiremos en la expe
riencia de este departamen
to jurídico en su contacto 
constante con las empresas 
y las incidencias de sus rela
ciones laborales en este as
pecto.
El derecho positivo nos 
lleva, como si de un índice 
se tratase, indefectiblemen
te al artículo 37 del Estatuto 
de los Trabajadores ( en 
adelante E .T .), que consi
dera estos permisos como 
una serie de interrupciones 
del contrato de trabajo o si
tuaciones tipificadas legal
mente, que otorgan al tra
bajador el derecho a ausen
tarse del trabajo y dejar de 
realizar su actividad laboral, 
que en otro caso sí vendría 
obligado a realizar, sin 
merma de retribución, a ex
cepción de determinados 
complementos o suplidos. 
De manera que por ser una 
alteración al normal cum

plimiento del contrato, que 
no afecta a su pervivencia, 
han de ser interpretados 
restrictivamente, salvo en el 
caso de los permisos rela
cionados con la concilia
ción de la vida familiar y la
boral.
El artículo 37 E.T., es dere
cho necesario relativo, es

La justificación 
puede aportarse 
en el momento 
que sea posible, 
antes o después

decir, que puede ser mejo
rado por vía del contrato de 
trabajo o de convenio co
lectivo, pero en al contrario. 
Y  la empresa, dentro de su 
derecho a organizarse, mo
tivando la decisión, puede a 
iniciativa propia, modificar 
el régimen de licencias y 
permisos establecidos, de 
conformidad con lo preve
nido en el artículo 41 E.T., 
quedando los trabajadores 
con el derecho a impugnar 
esta decisión mediante el

inicio de conflicto colecti
vo.

Requisitos
Para que se pueda ejercitar 
el derecho al permiso, 
deben concurrir una serie 
de requisitos: - La ausencia 
debe producirse previo 
aviso y justificación, siendo 
válido cualquier medio de 
comunicación según las re
glas de la buena fe, - Los 
Tribunales consideran el ca
rácter directamente opera
tivo del precepto, descar
tando la necesidad de pre
via autorización empresa
rial, - La justificación puede 
aportarse en el momento 
que sea posible, antes o des
pués de haber hecho uso del 
permiso, - Esta justificación 
es un derecho de la empre
sa, que puede dispensarla o 
darla por realizada por he
chos notorios, de forma 
que si concurre el supuesto 
de hecho que legitima el dis
frute del permiso, no cabe 
imponer sanción a quien no 
ha seguido el protocolo es
tablecido para la entrega del 
justificante ( S.T.S. 14-3- 
1988).

Ley
Salvo que la negociación 
colectiva determine otra 
cosa, hay que entender que, 
en todo caso, los días de dis
frute de que habla la ley tie
nen el calificativo de natura
les, y no de hábiles, es decir 
que el permiso se extenderá 
desde un principio en días 
consecutivas de fecha a 
fecha aunque en este perio
do se encuentres días consi
derados como festivos o no 
laborables ( ej. sábados y/o 
dom ingos): pero para evi
tar problemas de interpre
tación, siempre que en el 
texto legal o convencional 
expresamente no se acom
pañe al sustantivo día del 
adjetivo natural, se deben 
considerar el plazo de los 
días como hábiles a sensu 
contrario.
Si se solapan varios permi
sos con causa justificada ( 
ej.: matrimonio, otro even
to familiar), las soluciones 
judiciales de estos supues
tos, reproducen una postu
ra idéntica a las vacaciones, 
es decir, una vez interrum
pido el contrato de trabajo 
por un motivo, las inciden
cias que podrían generar vi
cisitudes diversas no impi-

Por su carácter extrasalatial, 
los suplidos y dietas están 
excluidos de la retribución 
del permiso.
En el próximo número ana
lizaremos algunos tipos es
pecíficos de permisos retri
buidos.

EL DATO
El momento del 
disfrute, debe 
realizarse en la fecha 
que se produzca el 
hecho que los 
ocasiona, o cuando 
menos, exigir una 
razonable
inmediación entre el 
uso de la licencia y la 
causa que la motiva. 
Si la causa se 
desarrolla durante 
uno o varios días no 
laborables, el 
trabajador no tiene 
derecho a que el 
disfrute de su 
permiso se traslade a 
los días laborables
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